
13NORMAS LEGALESJueves 1 de noviembre de 2018 El Peruano /

exonera del pago de impuestos o de derechos aduaneros, 
cualquiera sea su clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROGERS VALENCIA ESPINOZA
Ministro de Comercio Exterior y Turismo

1707854-1

Otorgan delegación de la facultad de emitir 
Certificados de Origen a la Cámara de 
Comercio de Lima

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 415-2018-MINCETUR

Lima, 30 de octubre de 2018

Visto, el Informe Técnico N° 011-2018-MINCETUR/
VMCE/DGFCE-DUO-MPC, Informe Legal N° 
072-2018-MINCETUR/VMCE/DGFCE-DUO-SVV de 
la Dirección de la Unidad de Origen de la Dirección 
General de Facilitación del Comercio Exterior, los 
Memorándums Nos. 402 y 418-2018-MINCETUR/VMCE 
del Viceministerio de Comercio Exterior, el Informe N° 
414-2018-MINCETUR/SG/OGPPD y el Memorándum N° 
677-2018-MINCETUR/SG/OGPPD de la Ofi cina General 
de Planifi cación, Presupuesto y Desarrollo del Ministerio 
de Comercio Exterior y Turismo.

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo señalado en los documentos del 
Visto, la Cámara de Comercio de Lima ha solicitado al 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, se le otorgue la 
delegación de la facultad de emitir Certifi cados de Origen 
a las empresas exportadoras a nivel nacional;

Que, la Dirección de la Unidad de Origen de la 
Dirección General de Facilitación de Comercio Exterior 
del Viceministerio de Comercio Exterior a través de los 
documentos del Visto estima viable otorgar la delegación 
de la facultad de emitir Certifi cados de Origen a la Cámara 
de Comercio de Lima, sustentando la emisión de la 
presente Resolución;

Que, el numeral 5 del artículo 5 de la Ley N° 27790, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo y el artículo 53-C del Reglamento de 
Organización y Funciones del MINCETUR, aprobado 
por Decreto Supremo N° 005-2002-MINCETUR y sus 
modifi catorias, señalan que el MINCETUR a través de la 
Dirección de la Unidad de Origen de la Dirección General 
de Facilitación del Comercio Exterior del Viceministerio 
de Comercio Exterior, es el organismo competente para 
emitir Certifi cados de Origen, en el marco de los acuerdos 
suscritos por el Perú, en los regímenes preferenciales y 
no preferenciales, así como mantener un registro de los 
mismos;

Que, el Titular del Ministerio de Comercio Exterior y 
Turismo tiene la facultad de delegar dicha competencia 
en personas jurídicas del sector privado cuando 
existan circunstancias de índole técnica, económica, 
social o territorial que lo hacen conveniente y en forma 
temporal, conforme a lo dispuesto en los artículos 76 y 
79 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo N° 006-2017-JUS; 

Que, existen razones de orden técnico, económico, 
social y territorial para delegar la facultad de emitir 
Certifi cados de Origen a la Cámara de Comercio de Lima 
y, asimismo, se cuenta con la opinión favorable de la 
Dirección de la Unidad de Origen de la Dirección General 
de Facilitación de Comercio Exterior del Viceministerio 
de Comercio Exterior al respecto, por lo que resulta 
conveniente otorgar la delegación solicitada en la entidad 
antes mencionada;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27790, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo y su Reglamento, aprobado 
por Decreto Supremo N° 005-2002-MINCETUR y sus 

modifi catorias y el Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, 
que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Otorgar la delegación de la facultad de 
emitir Certifi cados de Origen a la Cámara de Comercio de 
Lima, a fi n de que se pueda emitir certifi cados de origen 
a las mercancías producidas en el territorio nacional, por 
un plazo de cinco (05) años, el mismo que se computará 
a partir de la fecha de suscripción del convenio a que se 
hace referencia en el artículo 2 de la presente Resolución.

Artículo 2.- La delegación será ejercida de acuerdo 
a los términos del convenio que se suscribirá entre el 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo y la Cámara de 
Comercio de Lima, conforme a las normas vigentes.

Artículo 3.- Autorizar al Viceministro de Comercio 
Exterior a suscribir, en representación del Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo, el convenio a que se refi ere 
el artículo 2 de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 4.- Vencido el plazo señalado en el artículo 
1 de la presente Resolución, la Cámara de Comercio de 
Lima no podrá continuar emitiendo Certifi cados de Origen; 
salvo para la atención de aquellas solicitudes que fueran 
presentadas dentro del plazo establecido. De requerir una 
nueva delegación, ésta deberá solicitarse al Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo, previo cumplimiento de los 
requisitos de Ley.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROGERS VALENCIA ESPINOZA
Ministro de Comercio Exterior y Turismo

1707855-1

Otorgan delegación de la función de emisión 
de Certificados de Origen a la Cámara de 
Comercio e Industria de Arequipa

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 416-2018-MINCETUR

Lima, 30 de octubre de 2018

Visto, el Informe Técnico N° 008 -2018-MINCETUR/
VMCE/DGFCE-DUO-LOG, el Informe Legal N° 073 
-2018-MINCETUR/VMCE/DGFCE-DUO-SVV de la 
Dirección de la Unidad de Origen de la Dirección General 
de Facilitación del Comercio Exterior, el Memorándum 
N° 406-2018-MINCETUR/VMCE del Viceministerio de 
Comercio Exterior, el Informe N° 412-2018-MINCETUR/
SG/OGPPD y el Memorándum N° 675-2018-MINCETUR/
SG/OGPPD de la Ofi cina General de Planifi cación, 
Presupuesto y Desarrollo del Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo.

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo señalado en los documentos del 
Visto, la Cámara de Comercio e Industria de Arequipa ha 
solicitado al MINCETUR, se le otorgue la delegación de la 
facultad de emitir Certifi cados de Origen a las empresas 
exportadoras a nivel nacional;

Que, la Dirección de la Unidad de Origen de la 
Dirección General de Facilitación de Comercio Exterior 
del Viceministerio de Comercio Exterior a través de los 
documentos del Visto estima viable otorgar la delegación 
de la facultad de emitir Certifi cados de Origen a la Cámara 
de Comercio e Industria de Arequipa, sustentando la 
emisión de la presente Resolución;

Que, el numeral 5 del artículo 5 de la Ley N° 27790, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo y el artículo 53-C del Reglamento de 
Organización y Funciones del MINCETUR, aprobado 
por Decreto Supremo N° 005-2002-MINCETUR y sus 
modifi catorias, señalan que el MINCETUR a través de la 
Dirección de la Unidad de Origen de la Dirección General 
de Facilitación del Comercio Exterior del Viceministerio 
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de Comercio Exterior, es el organismo competente para 
emitir Certifi cados de Origen, en el marco de los acuerdos 
suscritos por el Perú, en los regímenes preferenciales y 
no preferenciales, así como mantener un registro de los 
mismos;

Que, el Titular del Ministerio de Comercio Exterior y 
Turismo tiene la facultad de delegar dicha competencia 
en personas jurídicas del sector privado cuando 
existan circunstancias de índole técnica, económica, 
social o territorial que lo hacen conveniente y en forma 
temporal, conforme a lo dispuesto en los artículos 76 y 
79 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo N° 006-2017-JUS; 

Que, existen razones de orden técnico, económico, 
social y territorial para delegar la facultad de emitir 
Certifi cados de Origen a la Cámara de Comercio e 
Industria de Arequipa y, asimismo, se cuenta con la opinión 
favorable de la Dirección de la Unidad de Origen de la 
Dirección General de Facilitación de Comercio Exterior 
del Viceministerio de Comercio Exterior al respecto, por 
lo que resulta conveniente otorgar la delegación solicitada 
en la entidad antes mencionada;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27790, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo y su Reglamento, aprobado 
por Decreto Supremo N° 005-2002-MINCETUR y sus 
modifi catorias y el Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, 
que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Otorgar la delegación de la función 
de emisión de Certifi cados de Origen a la Cámara de 
Comercio e Industria de Arequipa, a fi n de que se pueda 
emitir certifi cados de origen a las mercancías producidas 
en el territorio nacional, por un plazo de cinco (05) años, 
el mismo que se computará a partir de la fecha de 
suscripción del convenio a que se hace referencia en el 
artículo 2 de la presente Resolución.

Artículo 2.- La delegación será ejercida de acuerdo 
a los términos del convenio que se suscribirá entre el 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo y la Cámara de 
Comercio e Industria de Arequipa, conforme a las normas 
vigentes.

Artículo 3.- Autorizar al Viceministro de Comercio 
Exterior a suscribir, en representación del Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo, el convenio a que se refi ere 
el artículo 2 de la presente Resolución.

Artículo 4.- Vencido el plazo señalado en el artículo 
1 de la presente Resolución, la Cámara de Comercio 
e Industria de Arequipa no podrá continuar emitiendo 
Certifi cados de Origen; salvo para la atención de aquellas 
solicitudes que fueran presentadas dentro del plazo 
establecido. De requerir una nueva delegación, ésta 
deberá solicitarse al Ministerio de Comercio Exterior y 
Turismo, previo cumplimiento de los requisitos de Ley.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROGERS VALENCIA ESPINOZA
Ministro de Comercio Exterior y Turismo

1707856-1

Otorgan la delegación de la función de 
emisión de Certificados de Origen a la 
Asociación de Exportadores

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 417-2018-MINCETUR

Lima, 30 de octubre de 2018

Visto, el Informe Técnico N° 017-2018-MINCETUR/
VMCE/DGFCE-DUO-MMC y el Informe Legal N° 
071-2018-MINCETUR/VMCE/DGFCE-DUO- SVV de la 
Dirección de la Unidad de Origen de la Dirección General 
de Facilitación del Comercio Exterior, el Memorándum 

N° 401 -2018-MINCETUR/VMCE del Viceministerio de 
Comercio Exterior, el Informe N° 409-2018-MINCETUR/
SG/OGPPD y el Memorándum N° 673-2018-MINCETUR/
SG/OGPPD de la Ofi cina General de Planifi cación, 
Presupuesto y Desarrollo del Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo.

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo señalado en los documentos 
del Visto, la Asociación de Exportadores ha solicitado al 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, se le otorgue la 
delegación de la facultad de emitir Certifi cados de Origen 
a las empresas exportadoras a nivel nacional;

Que, la Dirección de la Unidad de Origen de la 
Dirección General de Facilitación de Comercio Exterior 
del Viceministerio de Comercio Exterior a través de los 
documentos del Visto estima viable otorgar la delegación 
de la facultad de emitir Certifi cados de Origen a la 
Asociación de Exportadores, sustentando la emisión de la 
presente Resolución;

Que, el numeral 5 del artículo 5 de la Ley N° 27790, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo y el artículo 53-C del Reglamento de 
Organización y Funciones del MINCETUR, aprobado 
por Decreto Supremo N° 005-2002-MINCETUR y sus 
modifi catorias, señalan que el MINCETUR a través de la 
Dirección de la Unidad de Origen de la Dirección General 
de Facilitación del Comercio Exterior del Viceministerio 
de Comercio Exterior, es el organismo competente para 
emitir Certifi cados de Origen, en el marco de los acuerdos 
suscritos por el Perú, en los regímenes preferenciales y 
no preferenciales, así como mantener un registro de los 
mismos;

Que, el Titular del Ministerio de Comercio Exterior 
y Turismo tiene la facultad de delegar dicha función en 
personas jurídicas del sector privado cuando existan 
circunstancias de índole técnica, económica, social o 
territorial que lo hacen conveniente y en forma temporal, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 76 y 79 del 
Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo N° 006-2017-JUS;

Que, existen razones de orden técnico, económico, 
social y territorial para delegar la facultad de emitir 
Certifi cados de Origen a la Asociación de Exportadores 
y, asimismo, se cuenta con la opinión favorable de la 
Dirección de la Unidad de Origen de la Dirección General 
de Facilitación de Comercio Exterior del Viceministerio 
de Comercio Exterior al respecto, por lo que resulta 
conveniente otorgar la delegación solicitada en la entidad 
antes mencionada;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27790, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo y su Reglamento, aprobado 
por Decreto Supremo N° 005-2002-MINCETUR y sus 
modifi catorias y el Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, 
que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Otorgar la delegación de la función de 
emisión de Certifi cados de Origen a la Asociación de 
Exportadores, a fi n de que se pueda emitir certifi cados 
de origen a las mercancías producidas en el territorio 
nacional, por un plazo de un (01) año, el mismo que se 
computará a partir de la fecha de suscripción del convenio 
a que se hace referencia en el artículo 2 de la presente 
Resolución.

Artículo 2.- La delegación será ejercida de acuerdo 
a los términos del convenio que se suscribirá entre 
el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo y la 
Asociación de Exportadores, conforme a las normas 
vigentes.

Artículo 3.- Autorizar al Viceministro de Comercio 
Exterior a suscribir, en representación del Ministerio 
de Comercio Exterior y Turismo, el convenio a que se 
refi ere el artículo 2 de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 4.- Vencido el plazo señalado en el artículo 1 
de la presente Resolución, la Asociación de Exportadores 
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no podrá continuar emitiendo Certifi cados de Origen; 
salvo para la atención de aquellas solicitudes que fueran 
presentadas dentro del plazo establecido. De requerir una 
nueva delegación, ésta deberá solicitarse al Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo, previo cumplimiento de los 
requisitos de Ley.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROGERS VALENCIA ESPINOZA
Ministro de Comercio Exterior y Turismo

1707857-1

Otorgan la delegación de la facultad de 
emitir Certificados de Origen a la Sociedad 
Nacional de Industrias

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 418-2018-MINCETUR

Lima, 30 de octubre de 2018

Visto, el Informe Técnico N° 012-2018-MINCETUR/
VMCE/DGFCE-DUO-MPC y el Informe Legal N° 
070-2018-MINCETUR/VMCE/DGFCE-DUO-SVV de la 
Dirección de la Unidad de Origen de la Dirección General 
de Facilitación del Comercio Exterior, el Memorándum 
N° 403-2018-MINCETUR/VMCE del Viceministerio de 
Comercio Exterior, el Informe N° 410-2018-MINCETUR/
SG/OGPPD y el Memorándum N° 672-2018-MINCETUR/
SG/OGPPD de la Ofi cina General de Planifi cación, 
Presupuesto y Desarrollo del Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo.

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo señalado en los documentos del 
Visto, la Sociedad Nacional de Industrias ha solicitado al 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo - MINCETUR, 
se le otorgue la delegación de la facultad de emitir 
Certifi cados de Origen a las empresas exportadoras a 
nivel nacional;

Que, la Dirección de la Unidad de Origen de la 
Dirección General de Facilitación de Comercio Exterior 
del Viceministerio de Comercio Exterior, a través de los 
documentos del Visto, estima viable otorgar la delegación 
de la facultad de emitir Certifi cados de Origen a la 
Sociedad Nacional de Industrias, sustentando la emisión 
de la presente Resolución;

Que, el numeral 5 del artículo 5 de la Ley N° 
27790, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Comercio Exterior y Turismo y el artículo 53-C 
del Reglamento de Organización y Funciones del 
MINCETUR, aprobado por Decreto Supremo N° 
005-2002-MINCETUR y sus modificatorias, señalan 
que el MINCETUR, a través de la Dirección de 
la Unidad de Origen de la Dirección General de 
Facilitación del Comercio Exterior del Viceministerio 
de Comercio Exterior, es el organismo competente 
para emitir Certificados de Origen, en el marco de 
los acuerdos suscritos por el Perú, en los regímenes 
preferenciales y no preferenciales, así como mantener 
un registro de los mismos;

Que, el Titular del Ministerio de Comercio Exterior y 
Turismo tiene la facultad de delegar dicha competencia 
en personas jurídicas del sector privado cuando 
existan circunstancias de índole técnica, económica, 
social o territorial que lo hacen conveniente y en forma 
temporal, conforme a lo dispuesto en los artículos 76 y 
79 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo N° 006-2017-JUS; 

Que, existen razones de orden técnico, económico, 
social y territorial para delegar la facultad de emitir 
Certifi cados de Origen a la Sociedad Nacional de 
Industrias y, asimismo, se cuenta con la opinión favorable 
de la Dirección de la Unidad de Origen de la Dirección 
General de Facilitación de Comercio Exterior del 
Viceministerio de Comercio Exterior al respecto; por lo 

que, resulta conveniente otorgar la delegación solicitada 
en la entidad antes mencionada;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27790, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo y su Reglamento, aprobado 
por Decreto Supremo N° 005-2002-MINCETUR y sus 
modifi catorias, y el Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, 
que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Otorgar la delegación de la facultad de 
emitir Certificados de Origen a la Sociedad Nacional 
de Industrias, a fin que pueda emitir certificados de 
origen a las mercancías producidas en el territorio 
nacional, por un plazo de un (01) año, el mismo que 
se computará a partir de la fecha de suscripción del 
convenio a que se hace referencia en el artículo 2 de 
la presente Resolución.

Artículo 2.- La delegación será ejercida de 
acuerdo a los términos del convenio que se suscribirá 
entre el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo y 
la Sociedad Nacional de Industrias, conforme a las 
normas vigentes.

Artículo 3.- Autorizar al Viceministro de Comercio 
Exterior a suscribir, en representación del Ministerio 
de Comercio Exterior y Turismo, el convenio a que se 
refiere el artículo 2 de la presente Resolución.

Artículo 4.- Vencido el plazo señalado en el artículo 
1 de la presente Resolución, la Sociedad Nacional de 
Industrias no podrá continuar emitiendo Certificados 
de Origen; salvo para la atención de aquellas 
solicitudes que fueran presentadas dentro del plazo 
establecido. De requerir una nueva delegación, ésta 
deberá solicitarse al Ministerio de Comercio Exterior y 
Turismo, previo cumplimiento de los requisitos de Ley.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROGERS VALENCIA ESPINOZA
Ministro de Comercio Exterior y Turismo

1707858-1

Autorizan viaje de representante de 
PROMPERU a Brasil, en comisión de 
servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 419-2018-MINCETUR

Lima, 30 de octubre de 2018

Visto el Ofi cio N° 302-2018-PROMPERÚ/GG, de la 
Gerencia General de la Comisión de Promoción del Perú 
para la Exportación y el Turismo - PROMPERÚ.

CONSIDERANDO:

Que, la Comisión de Promoción del Perú para la 
Exportación y el Turismo – PROMPERÚ, es un organismo 
público técnico especializado adscrito al Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo, competente para proponer y 
ejecutar los planes y estrategias de promoción de bienes 
y servicios exportables, así como de turismo interno y 
receptivo, promoviendo y difundiendo la imagen del Perú 
en materia turística y de exportaciones;

Que, en el marco de las actividades programadas 
por la Subdirección de Promoción del Turismo 
Receptivo de PROMPERÚ, se ha previsto realizar 
el lanzamiento de la campaña denominada “Perú 
Week Brasil 2018”, a realizarse en la ciudad de San 
Pablo, República Federativa de Brasil, el día 06 de 
noviembre de 2018; esta campaña de promoción y 
ventas hacia el Perú, está enfocada en los pilares de 
turismo y gastronomía, la misma que se llevará a cabo 
del 07 al 22 de noviembre de 2018, con el objetivo 
de promover la venta de paquetes turísticos al Perú, 
con la participación de tour operadores brasileños, 
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agentes de viaje, restaurantes y aerolíneas; 
Que, asimismo, se ha previsto la participación de 

PROMPERÚ en el evento “Aventure Next Latin America”, 
a realizarse en la ciudad de Campo Grande, República 
Federativa de Brasil, del 07 al 09 de noviembre de 
2018, con el objetivo de fortalecer el posicionamiento 
del Perú como destino turístico y diversifi car nuestra 
oferta turística, dando a conocer los nuevos destinos y/o 
productos turísticos que ofrece el país, con un enfoque en 
el turismo de aventura;

Que, en tal razón, la Gerencia General de PROMPERÚ 
ha solicitado que se autorice el viaje al exterior de la 
señorita Liz Carolina Chuecas Gatty, quien labora en 
la Subdirección de Promoción del Turismo Receptivo, 
de la Dirección de Promoción del Turismo, para que en 
representación de PROMPERÚ, realice acciones de 
promoción del turismo receptivo en los eventos antes 
señalados;

Que, la Ley N° 30693, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2018, establece que los viajes 
al exterior de servidores, funcionarios o representantes del 
Estado con cargo a recursos públicos, deben realizarse 
en categoría económica y ser autorizados conforme lo 
establece la Ley N° 27619, Ley que regula la autorización 
de viajes al exterior de los servidores y funcionarios 
públicos y sus normas reglamentarias;

De conformidad con la Ley N° 27790, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo - MINCETUR, la Ley N° 27619, Ley 
que regula la autorización de viajes al exterior de los 
servidores y funcionarios públicos y sus modifi catorias, 
el Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, que aprueba 
las normas reglamentarias sobre autorización de 
viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos, 
modifi cado por el Decreto Supremo Nº 056-2013-PCM 
y el Decreto Supremo N° 013-2013-MINCETUR, que 
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones de 
PROMPERÚ.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje a las ciudades de San 
Pablo y Campo Grande, República Federativa de Brasil, 
de la señorita Liz Carolina Chuecas Gatty, del 05 al 10 
de noviembre de 2018, para que en representación de 
PROMPERÚ, participe en el Lanzamiento “Perú Week 
Brasil 2018” y en el “Aventure Next Latin America”, que 
se señalan en la parte considerativa de la presente 
Resolución, para la promoción del turismo receptivo.

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el cumplimiento de 
la presente Resolución se efectuarán con cargo al Pliego 
Presupuestal 008 Comisión de Promoción del Perú para 
la Exportación y el Turismo – PROMPERÚ, de acuerdo al 
siguiente detalle:

Nombre y apellidos
Pasajes 

aéreos Clase 
Económica US$

Continente Viáticos 
día US$

Nro. 
días

Total Viáticos 
US$

Liz Carolina 
Chuecas Gatty 1 482,27 América del 

Sur 370,00 5 1 850,00

Artículo 3.- Dentro de los quince (15) días 
calendario siguientes a su retorno al país, la señorita 
Liz Carolina Chuecas Gatty, presentará a la Titular 
del Pliego Presupuestal de PROMPERÚ, un informe 
detallado sobre las acciones realizadas y los logros 
obtenidos durante las actividades que realizará; 
asimismo, deberá presentar la rendición de cuentas 
respectiva, de acuerdo a Ley.

Artículo 4.- La presente Resolución no libera ni 
exonera del pago de impuestos o de derechos aduaneros, 
cualquiera sea su clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROGERS VALENCIA ESPINOZA
Ministro de Comercio Exterior y Turismo

1707931-1

Otorgan delegación de la facultad de 
emitir Certificados de Origen a la Cámara 
Chinchana de Comercio, Industria, Turismo, 
Servicios y Agricultura

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 420-2018-MINCETUR

Lima, 30 de octubre de 2018

Visto, el Informe Técnico N° 013-2018-MINCETUR/
VMCE/DGFCE-DUO-MPC y el Informe Legal N° 
074-2018-MINCETUR/VMCE/DGFCE-DUO-SVV de la 
Dirección de la Unidad de Origen de la Dirección General 
de Facilitación del Comercio Exterior, el Memorándum 
N° 405-2018-MINCETUR/VMCE del Viceministerio de 
Comercio Exterior, el Informe N° 413-2018-MINCETUR/
SG/OGPPD y el Memorándum N° 676-2018-MINCETUR/
SG/OGPPD de la Ofi cina General de Planifi cación, 
Presupuesto y Desarrollo del Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo.

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo señalado en los documentos 
del Visto, la Cámara Chinchana de Comercio, 
Industria, Turismo, Servicios y Agricultura ha solicitado 
al Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, se 
le otorgue la delegación de la facultad de emitir 
Certificados de Origen a las empresas exportadoras 
de la Región Ica;

Que, la Dirección de la Unidad de Origen de la 
Dirección General de Facilitación de Comercio Exterior 
del Viceministerio de Comercio Exterior a través de los 
documentos del Visto estima viable otorgar la delegación 
de la facultad de emitir Certifi cados de Origen a la Cámara 
Chinchana de Comercio, Industria, Turismo, Servicios 
y Agricultura, sustentando la emisión de la presente 
Resolución;

Que, el numeral 5 del artículo 5 de la Ley N° 27790, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo y el artículo 53-C del Reglamento de 
Organización y Funciones del MINCETUR, aprobado 
por Decreto Supremo N° 005-2002-MINCETUR y sus 
modifi catorias, señalan que el MINCETUR a través de la 
Dirección de la Unidad de Origen de la Dirección General 
de Facilitación del Comercio Exterior del Viceministerio 
de Comercio Exterior, es el organismo competente para 
emitir Certifi cados de Origen, en el marco de los acuerdos 
suscritos por el Perú, en los regímenes preferenciales y 
no preferenciales, así como mantener un registro de los 
mismos;

Que, el Titular del Ministerio de Comercio Exterior y 
Turismo tiene la facultad de delegar dicha competencia 
en personas jurídicas del sector privado cuando existan 
circunstancias de índole técnica, económica, social o 
territorial que lo hacen conveniente y en forma temporal, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 76 y 79 del 
Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo N° 006-2017-JUS; 

Que, existen razones de orden técnico, económico, 
social y territorial para delegar la facultad de emitir 
Certifi cados de Origen a la Cámara Chinchana de 
Comercio, Industria, Turismo, Servicios y Agricultura 
y, asimismo, se cuenta con la opinión favorable de la 
Dirección de la Unidad de Origen de la Dirección General 
de Facilitación de Comercio Exterior del Viceministerio 
de Comercio Exterior al respecto, por lo que resulta 
conveniente otorgar la delegación solicitada en la entidad 
antes mencionada;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 
N° 27790, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo y su 
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 
005-2002-MINCETUR y sus modificatorias y el 
Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, que aprueba el 
Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General;
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SE RESUELVE:

Artículo 1.- Otorgar la delegación de la facultad de 
emitir Certificados de Origen a la Cámara Chinchana de 
Comercio, Industria, Turismo, Servicios y Agricultura, 
a fin de que se pueda emitir certificados de origen a las 
mercancías producidas en la Región Ica, por un plazo 
de un (01) año, el mismo que se computará a partir 
de la fecha de suscripción del convenio a que se hace 
referencia en el artículo 2 de la presente Resolución.

Artículo 2.- La delegación será ejercida de acuerdo 
a los términos del convenio que se suscribirá entre el 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo y la Cámara 
Chinchana de Comercio, Industria, Turismo, Servicios y 
Agricultura, conforme a las normas vigentes.

Artículo 3.- Autorizar al Viceministro de Comercio 
Exterior a suscribir, en representación del Ministerio 
de Comercio Exterior y Turismo, el convenio a que 
se refiere el articulo 2 de la presente Resolución 
Ministerial.

Artículo 4.- Vencido el plazo señalado en el artículo 
1 de la presente Resolución, la Cámara Chinchana de 
Comercio, Industria, Turismo, Servicios y Agricultura no 
podrá continuar emitiendo Certifi cados de Origen; salvo 
para la atención de aquellas solicitudes que fueran 
presentadas dentro del plazo establecido. De requerir una 
nueva delegación, ésta deberá solicitarse al Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo, previo cumplimiento de los 
requisitos de Ley.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROGERS VALENCIA ESPINOZA
Ministro de Comercio Exterior y Turismo

1707932-1

Otorgan delegación de la función de 
emisión de Certificados de Origen a la 
Cámara de Comercio y Producción de Piura

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 421-2018-MINCETUR

Lima, 30 de octubre de 2018

Visto, el Informe Técnico N° 22-2018-MINCETUR/
VMCE/DGFCE-DUO-JSS, el Informe Legal N° 
74-2018-MINCETUR/VMCE/DGFCE-DUO-SVV de la 
Dirección de la Unidad de Origen de la Dirección General 
de Facilitación del Comercio Exterior, el Memorándum 
N° 404-2018-MINCETUR/VMCE del Viceministerio de 
Comercio Exterior, el Informe N° 408-2018-MINCETUR/
SG/OGPPD y el Memorándum N° 674-2018-MINCETUR/
SG/OGPPD de la Ofi cina General de Planifi cación, 
Presupuesto y Desarrollo del Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo.

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo señalado en los documentos del 
Visto, la Cámara de Comercio y Producción de Piura ha 
solicitado al Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, 
se le otorgue la delegación de la facultad de emitir 
Certifi cados de Origen a las empresas exportadoras a 
nivel nacional;

Que, la Dirección de la Unidad de Origen de la 
Dirección General de Facilitación de Comercio Exterior 
del Viceministerio de Comercio Exterior, a través de los 
documentos del Visto, estima viable otorgar la delegación 
de la facultad de emitir Certifi cados de Origen a la Cámara 
de Comercio y Producción de Piura, sustentando la 
emisión de la presente Resolución;

Que, el numeral 5 del artículo 5 de la Ley N° 27790, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo y el artículo 53-C del Reglamento de 
Organización y Funciones del MINCETUR, aprobado 
por Decreto Supremo N° 005-2002-MINCETUR y sus 
modifi catorias, señalan que el MINCETUR a través de la 
Dirección de la Unidad de Origen de la Dirección General 

de Facilitación del Comercio Exterior del Viceministerio 
de Comercio Exterior, es el organismo competente para 
emitir Certifi cados de Origen, en el marco de los acuerdos 
suscritos por el Perú, en los regímenes preferenciales y 
no preferenciales, así como mantener un registro de los 
mismos;

Que, el Titular del Ministerio de Comercio Exterior y 
Turismo tiene la facultad de delegar dicha competencia 
en personas jurídicas del sector privado cuando 
existan circunstancias de índole técnica, económica, 
social o territorial que lo hacen conveniente y en forma 
temporal, conforme a lo dispuesto en los artículos 76 y 
79 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo N° 006-2017-JUS; 

Que, existen razones de orden técnico, económico, 
social y territorial para delegar la facultad de emitir 
Certifi cados de Origen a la Cámara de Comercio y 
Producción de Piura y, asimismo, se cuenta con la opinión 
favorable de la Dirección de la Unidad de Origen de la 
Dirección General de Facilitación de Comercio Exterior 
del Viceministerio de Comercio Exterior al respecto, por 
lo que resulta conveniente otorgar la delegación solicitada 
en la entidad antes mencionada;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 
N° 27790, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo y su 
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 
005-2002-MINCETUR y sus modificatorias y el 
Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, que aprueba el 
Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Otorgar la delegación de la función 
de emisión de Certifi cados de Origen a la Cámara de 
Comercio y Producción de Piura, a fi n de que se pueda 
emitir certifi cados de origen a las mercancías producidas 
en el territorio nacional, por un plazo de un (01) año, 
el mismo que se computará a partir de la fecha de 
suscripción del convenio a que se hace referencia en el 
artículo 2 de la presente Resolución.

Artículo 2.- La delegación será ejercida de acuerdo a los 
términos del convenio que se suscribirá entre el Ministerio 
de Comercio Exterior y Turismo y la Cámara de Comercio y 
Producción de Piura, conforme a las normas vigentes.

Artículo 3.- Autorizar al Viceministro de Comercio 
Exterior a suscribir, en representación del Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo, el convenio a que se refi ere 
el artículo 2 de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 4.- Vencido el plazo señalado en el artículo 
1 de la presente Resolución, la Cámara de Comercio 
y Producción de Piura no podrá continuar emitiendo 
Certifi cados de Origen; salvo para la atención de 
aquellas solicitudes que fueran presentadas dentro del 
plazo establecido. De requerir una nueva delegación, 
ésta deberá solicitarse al Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo, previo cumplimiento de los requisitos 
de Ley.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROGERS VALENCIA ESPINOZA
Ministro de Comercio Exterior y Turismo

1707933-1

Autorizan viaje de representante de 
PROMPERÚ a Colombia, en comisión de 
servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 423-2018-MINCETUR

Lima, 31 de octubre de 2018

Visto el Ofi cio N° 301-2018-PROMPERÚ/GG, de la 
Gerencia General de la Comisión de Promoción del Perú 
para la Exportación y el Turismo - PROMPERÚ.
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Encargar a la Coordinación de Gestión Documentaria 
y Atención al Ciudadano, hacer de conocimiento de la 
presente Resolución a las Unidades Territoriales, las 
Unidades de Asesoramiento, Apoyo, y Técnicas del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, 
a través de medios electrónicos.

Artículo 3. Notifi cación
Notifi car el presente acto a la señora Gissela Maguiña 

San Yen Man, para conocimiento y fi nes.

Artículo 4. Publicación en diario ofi cial El Peruano 
y en el Portal Institucional 

Disponer la publicación de la presente, en el diario 
ofi cial “El Peruano” y en el Portal Institucional del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 
(www.qaliwarma.gob.pe).

Regístrese, notifíquese y publíquese.

SANDRA NORMA CÁRDENAS RODRÍGUEZ
Directora Ejecutiva
Programa Nacional de Alimentación Escolar
Qali Warma

1708499-2

Encargan a profesional la Unidad de 
Asesoría Jurídica del Programa Nacional 
Cuna Más

RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EJECUTIVA
N° 1060 -2018-MIDIS/PNCM

Lima, 31 de octubre de 2018

VISTO:

El Informe Nº 178-2018-MIDIS/PNCM/UGTH de la 
Jefa (e) de la Unidad de Gestión del Talento Humano; y la 
Carta N° 003-2018-PNCM-LJCG de fecha 25 de octubre 
de 2018 presentada por la señora Liz Judith Cortez 
Gutiérrez en su calidad de jefa de la Unidad de Asesoría 
Jurídica del Programa; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva 
N° 849-2018-MIDIS-PNCM, de fecha 29 de agosto de 
2018, se designó a la señora Liz Judith Cortez Gutiérrez 
en el cargo de jefa de la Unidad de Asesoría Jurídica del 
Programa Nacional Cuna Más, a partir del 01 de setiembre 
de 2018;

Que, mediante Carta N° 003-2018-PNCM-LJCG de 
fecha 25 de octubre de 2018, presentada por la señora Liz 
Judith Cortez Gutiérrez en su calidad de jefa de la Unidad 
de Asesoría Jurídica del Programa, solicita que en marco 
de lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto Legislativo 
N° 1405, y en proporción al número de días laborados 
contabilizados hasta el 31 de octubre del presente, se le 
conceda el adelanto de descanso vacacional por 5 (cinco) 
días, a ser efectivo a partir del 05 de noviembre hasta el 
09 de noviembre del 2018; y, el otorgamiento de licencia 
sin goce de haber por el periodo de 09 días, haciéndose 
efectivo a partir del 12 al 20 de noviembre del 2018, por 
motivos estrictamente personales; 

Que, mediante informe de visto, la jefa (e) de la 
Unidad de Gestión del Talento Humano con Informe N° 
081-2018-MIDIS/PNCM/UGTH-ADBP, precisa que resulta 
procedente el adelanto del descanso vacacional por 5 
días a partir del 5 de noviembre hasta el 9 de noviembre 
de 2018; así como resulta procedente otorgar la licencia 
sin goce de remuneraciones por el periodo de 9 días a 
partir del 12 al 20 de noviembre de 2018 por motivos 
personales; por lo que recomienda a la dirección ejecutiva 
del programa proceder con el encargo de funciones 
correspondiente durante la ausencia de la citada servidora; 

De conformidad con el Decreto Supremo N° 
003-2012-MIDIS modifi cado por el Decreto Supremo 
N° 014-2017-MIDIS, la Resolución Ministerial 

Nº 274-2017-MIDIS, la Resolución Ministerial 
N° 281-2018-MIDIS, Resolución Ministerial N° 
011-2018-MIDIS y conforme los instrumentos internos de 
gestión del Programa Nacional Cuna Más del Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- OTORGAR a la señora LIZ JUDITH 
CORTEZ GUTIÉRREZ el descanso físico vacacional a 
partir del 05 al 09 de noviembre de 2018, en su calidad 
de jefa de la Unidad de Asesoría Jurídica del Programa 
Nacional Cuna Más. 

Artículo 2.- OTORGAR a la señora LIZ JUDITH 
CORTEZ GUTIÉRREZ la licencia sin goce de haber por el 
periodo de 9 días esto es desde el 12 al 20 de noviembre 
de 2018.

Artículo 3.- ENCARGAR a la señora MELISSA 
LIZZET CABRERA QUEVEDO la Unidad de Asesoría 
Jurídica del Programa Nacional Cuna Más, a partir del 
05 de noviembre de 2018, en tanto dure la ausencia del 
titular.

Artículo 4.- DISPONER su publicación en el Portal 
Institucional del Programa Nacional Cuna Más (www.
cunamas.gob.pe), en la fecha de su publicación en el 
Diario Ofi cial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SANTIAGO NAPOLEON SORIANO PEREA
Director Ejecutivo (e) del
Programa Nacional Cuna Más

1708517-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Designan y excluyen agentes de percepción 
del Régimen de Percepciones del Impuesto 
General a las Ventas aplicable a la 
adquisición de combustible y modifican 
el Reglamento de la Ley del Impuesto a las 
Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo

DECRETO SUPREMO
Nº 247-2018-EF

 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el Capítulo III del Título II de la Ley N° 29173, 
Régimen de Percepciones del Impuesto General a las 
Ventas (IGV), regula la aplicación de dicho régimen a 
la adquisición de combustible, por el cual el agente de 
percepción percibirá del cliente un monto por concepto 
del IGV que este último causará en sus operaciones 
posteriores;

Que, el primer párrafo del artículo 15 de la referida Ley 
establece que la designación de los agentes de percepción 
tomará en consideración, entre otros, la participación de 
dichos sujetos en el mercado y su ubicación dentro de la 
cadena de distribución de los bienes sujetos al régimen, 
garantizando el cumplimiento del objetivo del régimen. 
Para dichos efectos, la designación de los agentes de 
percepción, así como la exclusión de alguno de ellos, se 
efectuará mediante decreto supremo refrendado por el 
ministro de Economía y Finanzas, con opinión técnica de 
la SUNAT, considerando los criterios que se señalan en 
dicho párrafo;

Que, el artículo 2 de la Resolución Ministerial N° 431-
2014-EF/15 establece que la designación de agentes de 
percepción a que se refi ere el artículo 15 de la Ley N° 
29173, así como su exclusión, tendrá en consideración 
la calidad del contribuyente como distribuidor mayorista 
de combustibles líquidos y otros productos derivados de 
hidrocarburos conforme con la información vigente en 
el periodo de designación contenida en el Registro de 
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Hidrocarburos emitido por el Organismo Supervisor de 
la Inversión en Energía y Minería – OSINERGMIN. Para 
tal efecto, la exclusión del registro deberá generar la 
exclusión como agente de percepción;

Que, atendiendo a los criterios previstos en el artículo 
15 de la Ley N° 29173, así como a lo señalado en la 
Resolución Ministerial N° 431-2014-EF/15, se deben 
designar nuevos agentes de percepción;

Que, adicionalmente se ha detectado que algunos 
contribuyentes designados como agentes de percepción 
del mencionado régimen han incurrido en los criterios de 
exclusión señalados en el artículo 15 de la Ley N° 29173 
y normas modifi catorias, por lo que resulta necesario que 
dejen de operar como tales;

Que, mediante el Decreto Legislativo N° 1395 se 
modifi có, entre otros, el numeral 12 del artículo 33 de 
la Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto 
Selectivo al Consumo, cuyo Texto Único Ordenado fue 
aprobado por el Decreto Supremo N° 055-99-EF, a fi n de 
incluir como requisito para efecto de la califi cación como 
exportación de los servicios a que se refi ere dicha norma, 
que el prestador de estos se encuentre, de manera previa, 
inscrito en el Registro de Exportadores de Servicios a 
cargo de la SUNAT;

En uso de las facultades conferidas por el numeral 8 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú y de 
conformidad con lo establecido por el artículo 15 de la Ley 
N° 29173;

DECRETA:

Artículo 1. Designación de agentes de percepción
Adicionalmente a los ya nombrados, desígnase como 

agentes de percepción del Régimen de Percepciones del 
Impuesto General a las Ventas aplicable a las operaciones 
de adquisición de combustible a los sujetos señalados en 
el Anexo N° 1 de este decreto supremo, sin perjuicio de 
las exclusiones a que se refi ere el artículo siguiente.

Los agentes de percepción designados en virtud del 
párrafo anterior operan como tales a partir del primer 
día calendario del mes subsiguiente a aquel en que se 
publique este decreto supremo.

Artículo 2. Exclusión de agentes de percepción
Exclúyese como agentes de percepción del Régimen 

de Percepciones del Impuesto General a las Ventas 
aplicable a las operaciones de adquisición de combustible 
a los sujetos señalados en el Anexo N° 2 del presente 
decreto supremo, los cuales dejan de operar como tales a 
partir del primer día calendario del mes siguiente a aquel 
en que se publique el presente decreto supremo.

Artículo 3. Refrendo
Este decreto supremo es refrendado por el Ministro de 

Economía y Finanzas.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 
MODIFICATORIA

Única. Modifi cación del Reglamento de la Ley del 
Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al 
Consumo, aprobado por el Decreto Supremo N° 029-
94-EF

Modifícase el literal a) de los incisos 5, 6 y 11 del 
artículo 9 del Reglamento de la Ley del Impuesto General 
a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo, aprobado 
por el Decreto Supremo N° 029-94-EF, conforme con los 
siguientes textos:

“Artículo 9. Las normas del Decreto sobre Exportación, 
se sujetan a las siguientes disposiciones:

(…)
5. Los servicios se consideran exportados hacia los 

usuarios de las Zonas Especiales de Desarrollo (ZED) 
cuando cumplan concurrentemente con los siguientes 
requisitos:

a) Se trate de servicios comprendidos en el quinto 
párrafo o en el numeral 12 del artículo 33, en cuyo caso 
el exportador debe encontrarse previamente inscrito en el 

Registro de Exportadores de Servicios; o en el numeral 11 
de dicho artículo.

(…)
6. Los servicios se consideran exportados hacia 

los usuarios de la ZOFRATACNA cuando cumplan 
concurrentemente con los siguientes requisitos:

a) Se trate de servicios comprendidos en el quinto 
párrafo o en el numeral 12 del artículo 33, siempre que 
el exportador se encuentre previamente inscrito en el 
Registro de Exportadores de Servicios.

(…)
11. Para efecto de lo establecido en el numeral 12 

del artículo 33 del Decreto debe tenerse en cuenta lo 
siguiente:

a) El servicio debe ser prestado por un sujeto 
domiciliado en el país que genera rentas de tercera 
categoría para efectos del Impuesto a la Renta y que, en 
forma previa a la operación, se encuentra inscrito en el 
Registro de Exportadores de Servicios. Dicha prestación 
debe efectuarse a favor de un sujeto no domiciliado en 
el país y la retribución o ingreso por el servicio debe 
considerarse renta de tercera categoría para los efectos 
del Impuesto a la Renta, aun cuando no se encuentre 
afecto a este último impuesto. 

(…)”.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
y un días del mes de octubre del año dos mil dieciocho.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CARLOS OLIVA NEYRA
Ministro de Economía y Finanzas

ANEXO 1: CONTRIBUYENTES DESIGNADOS COMO AGENTES DE 
PERCEPCIÓN DEL IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS APLICABLE A 

LA ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLES
N° RUC Nombre o Razón Social
1 20600427734 HIDROCARBUROS DEL MUNDO S.A.C.-

HIDROMUNDO S.A.C.
2 20603111304 MOBIL PETROLEUM OVERSEAS COMPANY 

LIMITED, SUCURSAL DEL PERU
3 20601147450 PHOENINCA PERU S.R.L.

ANEXO 2: CONTRIBUYENTES EXCLUIDOS COMO AGENTES DE 
PERCEPCIÓN DEL IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS APLICABLE A 

LA ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLES
N.° RUC Nombre o Razón Social
1 20552855940 CINQUE TERRE SUCURSAL DEL PERU
2 20555209178 ECO PETROLEUM S.A.C.
3 20259880603 TERPEL COMERCIAL DEL PERU S.R.L.
4 20195923753 MAPLE GAS CORPORATION DEL PERU S.R.L.
5 20507656367 OIL TRADING SAC
6 20522853641 PERU MARINE OIL S.A.C.
7 20100132754 PERUANA DE PETROLEO S.A.C.
8 20100082714 PRIMAX S.A
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EDUCACION

Designan Directora de la Dirección de 
Coordinación y Promoción de la Calidad de 
la Educación Superior Universitaria

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N° 585-2018-MINEDU

Lima, 31 de octubre de 2018
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VISTOS Y CONSIDERANDOS:

Que, mediante el ingreso número 641031-2018 el 
doctor Juan Manuel Rossell Mercado, Presidente de la 
Segunda Sala Civil con Subespecialidad Comercial de 
Lima, solicita hacer uso de sus vacaciones por el periodo 
del 05 al 18 de noviembre del presente año.

Que, mediante el ingreso número 643804-2018 la doctora 
Yesenia Figueroa Mendoza, Juez Titular del 16° Juzgado 
Especializado en lo Contencioso Administrativo de Lima, 
solicita licencia por maternidad por el periodo del 29 de 
octubre del presente año al 03 de febrero el año 2019.

Que, estando a lo expuesto en los considerandos 
anteriores, resulta necesario a fi n de no afectar el 
normal desarrollo de las actividades jurisdiccionales 
de los diversos órganos jurisdiccionales proceder a la 
designación de los Magistrados conforme corresponda.

Que, el Presidente de la Corte Superior de Justicia, es 
la máxima autoridad administrativa de la sede judicial a su 
cargo y dirige la política interna de su Distrito Judicial, con el 
objeto de brindar un efi ciente servicio de administración de 
justicia en benefi cio de los justiciables y, en virtud a dicha 
atribución, se encuentra facultado para designar y dejar 
sin efecto la designación de los Magistrados Provisionales 
y Supernumerarios que están en el ejercicio del cargo 
jurisdiccional.

Y, en uso de las facultades conferidas en los incisos 3º 
y 9º del artículo 90° del Texto Único Ordenado de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, 

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- DESIGNAR a la doctora ANA 
PATRICIA LAU DEZA, Juez Titular del 8° Juzgado Civil 
con Subespecialidad Comercial de Lima, como Juez 
Superior Provisional integrante de la Segunda Sala Civil 
con Subespecialidad Comercial de Lima, a partir del día 
05 de noviembre del presente año, por las vacaciones 
del doctor Rossell Mercado, quedando conformado el 
Colegiado de la siguiente manera: 

Primera Sala Civil con Subespecialidad Comercial 
Dr. César Augusto Solís Macedo  Presidente
Dra. Ana Patricia Lau Deza  (P)
Dr. José Clemente Escudero López  (P) 

Artículo Segundo.- DESIGNAR a la doctora GLADYS 
IRENE CORDOVA POMA, como Juez Supernumeraria del 
16° Juzgado Especializado en lo Contencioso Administrativo 
de Lima, a partir del día 05 de noviembre del presente año, por 
la licencia por maternidad de la doctora Figueroa Mendoza.

Artículo Tercero.- PONER la presente Resolución 
en conocimiento de la Presidencia del Poder Judicial, 
Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, Consejo Nacional 
de la Magistratura, Ofi cina de Control de la Magistratura, 
Coordinación de Recursos Humanos de esta Corte Superior, 
Ofi cina Desconcentrada de Control de la Magistratura de 
Lima, Gerencia de Administración Distrital de esta Corte 
Superior y de los Magistrados para los fi nes pertinentes.

Regístrese, publíquese, cúmplase y archívese.

ROLANDO ALFONZO MARTEL CHANG
Presidente
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ORGANISMOS AUTONOMOS

BANCO CENTRAL DE RESERVA

Retiran de circulación las monedas de la 
denominación de S/ 0,05 a partir del 1 de 
enero de 2019

CIRCULAR N° 0033-2018-BCRP

Lima, 31 de octubre de 2018

CONSIDERANDO QUE:

El Banco Central de Reserva del Perú, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 50 de su Ley Orgánica, 
puede retirar de la circulación series o denominaciones 
específi cas de los billetes y monedas por él emitidos.

El Banco Central de Reserva del Perú pone en 
circulación las denominaciones de monedas y billetes 
teniendo en cuenta que las transacciones económicas se 
lleven a cabo de una manera efi ciente.

El Directorio del Banco Central de Reserva del Perú, 
en uso de las facultades que le son atribuidas en el literal 
h del artículo 24 de su Ley Orgánica, ha dispuesto el retiro 
de circulación de la moneda de S/ 0,05.

SE RESUELVE:

Artículo 1. Retirar de circulación las monedas de la 
denominación de S/ 0,05 a partir del 1 de enero de 2019.

Artículo 2. A partir del 1 de enero de 2019 las monedas 
de S/ 0,05 sólo podrán ser canjeadas, por su valor facial, 
por un plazo ilimitado, en las ofi cinas del Banco Central 
de Reserva del Perú o de las empresas del sistema 
fi nanciero (ESF), en múltiplos de S/ 0,10.

El canje de las monedas de un céntimo (S/ 0,01) al 
que se refi ere el artículo 3 de la Circular No. 002-2011-
BCRP, se mantendrá en múltiplos de S/ 0,10.

Artículo 3. A partir del 1 de enero de 2019, sólo para 
los pagos en efectivo y sobre el monto total a pagar, 
se procederá al redondeo tomando como referencia lo 
dispuesto en el Artículo 44° de la Ley No. 29571, Código de 
Protección y Defensa del Consumidor, que a la letra dice: 
“Se encuentra prohibido que los proveedores redondeen 
los precios en perjuicio del consumidor, salvo que éste 
manifi este expresamente su aceptación al momento de 
efectuar el pago del producto o servicio.”

Artículo 4. La obligación de las ESF de mantener 
billetes y monedas de todas las denominaciones, en 
condiciones de circular y en cantidad sufi ciente para 
atender sus operaciones diarias en ventanilla, estipulado 
en el artículo 3 de la Circular No. 016-2018-BCRP, no 
considerará la denominación de S/ 0,05 a partir del 1 de 
enero de 2019.

Artículo 5. El retiro de circulación previsto en la 
presente Circular no afecta el uso del céntimo de Sol y 
sus múltiplos como unidad de cuenta, ni para el pago de 
transacciones con medios diferentes al efectivo. 

RENZO ROSSINI MIÑÁN
Gerente General
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DEFENSORIA DEL PUEBLO

Encargan la atenciòn del Despacho 
Defensorial a la Primera Adjunta (e) de la 
Defensoría del Pueblo

RESOLUCIÓN DEFENSORIAL 
Nº 015-2018/DP

Lima, 31 de octubre de 2018

VISTO:

El Memorando Nº 689-2018-DP/PAD, que solicita la 
emisión de la resolución que encargue la atención del 
Despacho Defensorial, del 1 al 11 de noviembre de 2018, 
debido a que el titular de la entidad se ausentará de la 
institución por razones personales; y,

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo al documento de visto, el Defensor 
del Pueblo se ausentará de la institución por razones 
personales del 1 al 11 de noviembre de 2018, por lo que 
corresponde emitir la resolución que encargue la atención 
del Despacho Defensorial por el referido periodo;


